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Se publica todos los días eseeplo los lunes y los si-
guientes á los clásicos.1

Las leyes y las dieposicíones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
v incia desde que se públican oficialmente
Of ella y desde cuatro días despues para
l os (bellas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en lt Ecletines el dale
se han de remitir al Gel( político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los ir encionados periódicos.
(Ordenes de de Abril de ]829,ý 21 de
Octubre de 1854.)

Núm. .151 	 Domingo 17 de Diciembre de 1871. 	 25 c81:11,1iiwe de pc:Jseta.

1

Ministerio de Gracia y
Justicia.

EXPOSICION.

Señor: Por el art. 1.° del Real
d ecreto de 1. 0 de ( I ctubre último se.
mandó suspender por parte del
Gobierno la provision de todas las
Piezas eclesiásticas sin cura do al-
mas que por cualquier concepto
v acaren en las iglesias de España,
en conformidad al art. 1.0 del pro-
yecto de ley de presupuestos de 16
de Mayo del presente año, ä reser -
va de que esta resol ucion no pu-
diese pe rjudicar en ningun tiern -
Po'el derecho ä estas provisiones,
Si el patronato general creyese
con venien te ejercerle en lo suco-

vo. Los términos de este artícu-
lo n o excluyee en absoluto las pro

ones de piezas eclesiásticas
cuando aparezca conveniente su
Provision, y en este caso se en-
cuentra hoy el Gobierno respecto
a las dignidades de Dean en las
iglesias metropolitanas y sufraga-

tas , y a las de Abad en las co-
legiales, que no hayan adquirido

adquieran en lo sucesivo la cura
de almas.

El Patronato general no debe
ningun caso ni circunstancias

l'enunciar al derecho y convenien-
ela de tener en los Cabildos, Ca-
tedrales y Colegiales un tepreeen-
tante de la potestad civil, de cu-
Y0 ca tecter reas que ningue otro
Prebendado se encuentra revestida
la dignidad de ean. Desde muy
44tigu0 ha sostenido la Corona en

aña su derecho y regalía para
tlonibrar y presentar ä las prime-
ras eillas p	 pontificalem de te-
(14 	 ile;eetes; habiendo bid() es-
ta ree aje. nna de las tezminantt-

mente consignadas en el Concor-
dato de 1753 entre la .atitidad de
Denedicto XIV y nuestro Monat ca
D. Fernando VI.

Por el art. 5.° de este Corleo>.
dato concluyeron de una vez para
siempre las cuestiones que sobre
este punto hablan dividido hasta
entónces á las dos potestades, en
obsereancia de lo cual se ve que
en los 52 Beneficios reservados en
el mismo Concordato ä la libre co-
lacion de la Santa Sede, no se in -
cluyó una sola Silla post pontifi-
calem. El mismo 'espíritu ha do-
minado, como no podia menos de
suceder, en el art. 18 del Novísi-
mo Concordato de 1851, en que
se dispone que la dignidad de Dean
se proveerá siempre por S. M. en
todas las iglesias y en cualquier
tiempo y forma que vacaren. De
estos antecedentes se desprende
no solo la necesidad de que exis-
ta en los Cabildos una dignidad
que represente mas directamente
al Patronato, sino la conveniencia
de no interrumpir este derecho,
mayormente en las circunstaucias
actuales, en que hallándose va-
cantes 43 Mitras Ep i scopales, no
es oportui.o que los Cabildos, que
no se renuevan por parte del Go-
bierno segun el art. l. del expre-
sado decreto, lleguen ä verse huér-
fanos de una dignidad, que a
falta del Prelaeo ocupa la prime-
ra Silla, y que generalmente por
lo elevado de su cargo suele reu-
nir los votos del Cabildo para el
de Vicario capitular en Sede va-
can te.

Fundado en estas razones el
Ministro que suscribe, de acuer-
de Con el Consejo de Ministros,
tiene el , honor de someter a la

aprobacion de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de
1871. - El Ministro de Gracia y
Justicia, Eduardo Alonso y Col-
menares.

DECRETO.

Teniendo en consideracion las
razones expuestas por Mi Ministro
de Gracia y Justicia, de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo único. Usando de la

reserva contenida en el artículo
1. 0 del Real decreto de .1.° de Oc-
tubre último, y en conformidad al
48 del Concordato, el Gobierno
-seguirá proveyendo las vacantes
de la dignidad de Dean que por
cualquier concepto ocurran en las
iglesias metropolitanas y sufragä-
neas de España, y la de Abad en
las colegiales que no tengan aneja
la cura de almas.

Dado en Palacio e. once de Di-
ciembre de mil ochocientos seten-
ta y uno.— Amadeo. —El Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eduardo
Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto
promovido en favor de Benito Fer-
nandez, confinado en el presidio
de Valladolid y sentenciado por
la Audiencia de Madrid á la pena
de cuatro años de presidio menor,
en causa sobre hurto doinéstica
por cantidad menor de -100 pesetas,
cuya pena le ha sido reducida á 30
meses de presidio correccional en
virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 23 del Código penal refor-
mado:

Vistos los informes favorables
del Tribunal sentenciador y Seccion
de Estado y Gradia y Justicia del
Consejo de Estado:

Considétándo que el Benito

Fernandez ha dado pruebas de
verdadero arrepentimiento en el
establecimiento penal donde se
halla, y que extinguirä su conde-
na el 5 de Enero próximo:

Y teniendo presente lo dispues-
to en la ley provisional estable -
ciendo reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6.° del art.
73 de la Constitucion, de acuerdo
con el Consejo de Sinistroe y los
expresados informes del Tribunal
sentenciador y Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en conceder al referido
Benito Fernandez indulto del resto
de la pena de 30 meses de presi-
dio correccional que actualmente
sufre por expresado delito.

Dado en Palacio ä once de Di-
ciembre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Amadeo.-- El Ministro
de Gracia y Justicia, Eduardo
Alónso y Colmenares.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y corte d e Madrid,
a 29 de Noviembre de 187 l, en el
expediente núm. 1.b52 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por José
Milia Feroandez y Antonio Ciruela
Martinez:

II esultando que José Arias
fue sorprendido hi anochecer del
3 de Marzo último en la carretera
de Cubillos por tres hombres que
le sustrajeron, despues de darle
uno de ellos con la mano dos go l -
pes en la cabeza, 22 ne, una bota

1
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fundamentos Ael reces& iuteres : 	 fallo se ha interpues to recurso de lo; sujetos que se hallaban ere -

con cuatro cúartillos ' de vino y una
peste se, refieren úni ;a - y excla- : casacion, como comprendido en e l 	sentes:

servilleta con cinco racioaee de
carne de cerdo, cuyos efectos fue- sivainetite

s á la falta de prueba dc 	 art. 4.° de la ley de 18 de Junio del 	 2.° Resultando que el lesiona-

ron tasados en 14 re.: que denuns 	
su culpabilidad, enumerand o lie-7 año anterior, perafos primero y 	

do liaileeid de sus resultas, ea la

ciando el hecho, fueron captura- 	
ehos que estän ea contradiecioe 	 tercero, y alegando que la senten- 	 madrugada del dia 8 siguiente,

des al dia siguient 	
con los estinaados como probados 	eia infri n ge el art. 3.° del Código 	 segun declaracien de los Facut -

e en el puente
cercano á la venta del Maragato , en la sehtencia, y que además la 	

penal, porque segun los hechos tativos que practicaron la autop- 	 e

Francisco Plana, José Milia Fer- 	
infraceion que se alega del art. 12, 	

consignados en ta senteneia no hay 	 sia; e iostruida la correaeoalien-

nandez y Antonio Garcia Marti_ • 
no siendo de ley penal, no se ha- 	 los que en él se requieren para Ca- 	 te causa, la Sala de lo cri einal

nez, ocupando al segundo la ser vi- : Ha comprendida en ningun de los 	 Acarees de tentativa puesto que 	 de esta Audieucia, en viste de es-

lleta con los tres Pedazos do toci- '. casos que taxativamen
te señala el 	 desistió voluntariamen te de su 	 tos hechos que estimó p. (sisados

propósito:
no, y al tercero la bota, en cuyo I art. 4.°; 	

por los indicios graves. y concia-

hecho fuá cocuprendid o Leandro ' 	
Valiamos que debemos declarar 	 Visto, siendo Ponente el Magis- 	 yentes que menc:ona eu sil fe -

Plana Marquez por indicios y sos- 	
y declaramos no haber lugar 4 la • tr •ado D. José Maria Haro: 	 no, los cuales no dejan lee ir ä

pecha: despuee, siendo reconocidos 	
adrnision del reausso interpuesto, . 	 1.° Considerando que en los re- 	 duda racional segun ei órdea ila

por el perjudicado en rueda de pre-

-

cou las costas: cominfquese esta de- 	
cursos de casacion por infraccion 	 tural y ordinario de, lae cosas, por

sos y sin vacilar, designó como 	
cision al tribtinal sentenciado r 4 los 	 de leo- el Tribu aal Supremo tiene 	 sentencia de 15 de Julio de este

1 f 	 corre 	 n i t •
autores del delito denunciando it 	 e ectos 	 90 (ten es.- 	 que aceptar. los hechos como ven - 	 año declaró que los mismos . cous-

As por esta nuestra 'sentencia, 	 gan consignados ea la sentencia 	 tituian el delito de homicidio, del

Leandra Plana, Antonio Garcia y 1

José Milia: 	
1 que se publicará, en la K Gaceta de 	 de Cuya. casacion se trate: 	 i que era autor el- procesado Auto-

2. Resultando que oi in. , 	 1 	 Madries é iasertarst ea 	
2.° Considerando que, segun 	 nio Sanz, sin circunstancias ate-

	

la «Colee-- 	 t

causa por el Juzgado de primera 	
clon legislativa, . lo prenunoiam oa, 	 los hechos consignados en 	 • nuantes ni agravantes; y teeiendo

instancia de Ponferrada, l a sala 1' maridamos y firmamos. • Ñlanuel 	 tencia y :jeclara,dos probados, la 	 presente lo que disponen los ar-

de lo criminal de la Audiencia de 1 Ortiz ele Zúüiga..—Toináa Ruet.
	 impugnacion que de la apreciacion 	 tículos 419, 82, regla 1. 8 y 7.2,

Valladolid declaró que el hecho ,	
José Maria Haro. -- Manuel Leon. 3 de la Sala :s: atenciadoca se hace 	 con los (lemas que cita del Códi-

constituye el delito de robo en 	
--Fernando Perez de Rozas .—Juan 	 en apoyo del recureo es infundada, 	 go penal reformado, asi coino el

;
despoblado y sie armas:, que en ' 

Cano Ma.euel. :- Luis Vazquez Mon- 	 y por consiguiente notoriamen te 	12 de la ley provisiooal sobre re-

él han tenido la participa.cion. de ' dragofl. 	
inadmisible el recurso; 	 forma del procedimiceto, le con-

autores los procesados Leandro 1 	
Ptiblieacion. —Leida y publi- t 	 Fallamos que debemos decla- 	 denó en 15 años de reclusion, in -

Plana Marquez, José Mida Fernan- ! cada fué la sentencia anterior por 	
liar y Lidclaratnos no haber lugar 	 habilitacion absoluta temporal en

dez y Antonio Oareit Martinez > Cl Excmo. Sr. le. Luis Vazauez 	 á su ale-lisien, con las costas: co - 	 toda su extedsiorn indeinnizacion

por indic ios . graves y c, jacfayezi. 	 Meneag&n, Magiitrado del Tri- 	 niunMese esta decision al Tribu- 	 de 1500 pesetas 6 la viuda & he-

tes que no dejan lugar A. duda de

	

	 burlad Supremo, celebrando au- 	 nal sentenciado, ' á los efectos ce r- ' rederoe del difunto, y las costas:

diencia pública su Sala . seeaund i en
su- crivaivalistad, oCi, la eh- cuns •

	

	
respondientes. 	 :3.° Resultando que contra es-

el dia de absiede :que certifico co-
tancia ate'rniánte ' por an %logra. del 	

Así per esta nuestra sentencia , 	 ta sentencia se ha interpuest o re-

escaso valor de lo robado; y ade- 1 nao Secretario habilitado de ella.
	 que se publicará en la «Gaceta de 	 curso de casacion por infraccion

e> , 	 Madrid 30 de Noviembre de 	 Madrid » é insertará en la «Colee-
mas en favor de Leandro la es- i 	

de ley, apoyado en el caso 5.°,

pecial de ser mayor de 15 y me- 1 1871.—jailuei Ramos. 	 cion legislativa, » lo pronunciarnos, 	 articulo 4.° de la de 18 de Junio

nor de 18 anos, y en contra del - e- 	
mandamoa y firmamos.— Manuel de 1870, cicando como infringido

Antonio la agravante de reinciden- : 	
Ortiz de Zúniga. -Tornas Huet.— 	 el 10, circunstancia 3. 1. , y el 82

cia, y condenó 6 Leandro Plana ; 	 En la villa y corte de Madrid, á.
José Maria Haro,—Manu el Leon.

. e 	
en su regla l a , y alegando etle

Marquez en dos meses de arresto ' 29 de 
Noviembre de 1871, en el — Fernando Perez de Rozas.— J uan 	 el encausado no tuvo intencion

mayor, a, José Milia Fernaildez en 	 expediente núm. 1.(1..e4 pendiente 	
Cano Manuel. a Luis VaZylleZ Mon- 	 de causar un mal de tanta gra-

un ano de piesidio correcciona l , y 	 ante Nos sobro adenisioa del reeur- 	
&agote 	 vedad, lo que se deduce de su bue-

6. Antonio Garcia I‘lartinez en tres . so de nesacion propuesto por N.: 	
:Publieacioe.:- i.eida y publis 	 na conducta, de no haber sido

años, ocho meses y un dia de igual.'ei 	 1 ° Resultando elliC en la mas 	
cada fue la sentencia anterior por 	 anteriormente procesado, de lo ia-

p 	 1o 	 e•ad del dia 8 de J ua 	 lio de 1870 s el Exil'(). F. D. José Maria Haro, 1 significante de la disputa y de la

presidio, con las accesorias corres- 	 dru In 	 :.

pondientes, indemnizacion y cos- 	 en ia ciudad de N.,. ,,N.., 3 [aleado, 	
Ma e itdo del Tsuriibal Supremo,,	1 expresion del Facultativo que p ri

-cele brando audiencia pública su.
tas; citando al efecto los artículos t aunque coa pone fuerza, la puerta 	

mero reconcció la herida, al i -,

del Código peeal aplicables al 	 de la casa 'n que tia.bitaba. -e: ., pe_ , Sala segunda en el dia de hoy, de 	 clarar que no la consideraba como

caso: 	 netró en el16 con re iras deshones- 	
que certifico como Secretario habi- mas grave de lo que aparecia, si'

3.0 Resultando que contra esta 	 tas, y e, suS .voces y resistencia tu- i lita(1 °. (le ella' 	 .	 no por los accidentes que pudierao

sentencia se ha interpuesto recur- : Vu que retirarse sita iaineeguir su li 	
Madrid 29 de Noviembre de 	 sobrevenir:

so de casacion 4 nombre de José 	 mai propósito, por cuyo motivo se 1 1871.- Manuel Ramos. 1 	
Visto, siendo Ponente el Magie

Milia Fernandez y Antonio Garcia, 	 formó ca pea en el Juzgado con., pe- 1

	

_ . .,....s.aseseau-sesss --- 	
i trado D. Francisco de Vera:

apoyado en el caso 4.° del art. 4.' t 	 1 	 1.° Considerando que este Tri-
tente: 	 t

de la ley proVisional de 18 de Ju- 	 2.° Resultando que elevada en i 	 En la villa y córte de Madrid, 	
bunal Supremo Tieae que eceo'

nio de 1870, y -por infracción del i

	

, consulta a la Audiencia de N., ia 1 e 14 de Noviembre de 1871, en el 	
tar los -hechos como vengan Oil"

pärrafe sexto del art. 12 de la ley t. Sola de lo criminal de la misma por I expediente núm. 981 pendiente an- 	
signados en la sentencia contr a 13

sobre reforma del procedimiento 1 sentencia de 22 de Setiembre úl- 1 te Nos 'sobre -admision del 'recurso . cual Se recurre:

' criminal, alegando que no existen 1 timo, declarando próbados los he- 1

	

de casacion propuesto por Juan 	 2.° Considerando que coette

indicios ni pruebas bastantes para I choS sietes eeferides; queellos cons- i Antonio Sanz y Sastre: 	 la apreciacion de la Sala, en que
. 	..

calificarlos como reos é imponerles 	 titilean el delite de - tentativa de 1 	 •1.° Resultando que en 3 de 	 se establece que no .concuurieroll

pena alguna:
1

violaciou y el de allanamiento du i; Octubre de 1870 se hallaban tra- 3 en la comision del delito circtlos"

	

Visto, siendo Ponente el Ma- 	 merada, eme ú ltima coree muna bajando en- la huerta del Asilo del 	 tancias atenuantes ni agravan

gistrado D. Luis Vazquez Men- ; de cometer aquel; que de ambos Pardo los los acogidos Juan An- se aducen alegaciones 
en oPliú

dragon: 	 era autor el ; ' Lees -ad°, con la cir- 	 toeio Sanz y Patricio Muela; y 	 de no haber teuido el proceso°

	

1. 0 Considerando que. segun 	 cunstalicia .atenuatte, de ebria- f suscitada disputa entre ambos so- 	 inten eion de eaesar un in al (le

lo dispuesto en el art. 7.° de di- 	 guez no habitual; y haciendo apli- 	 bre 4 cual de ellos pertenecía uno 	 tanta gravedad, las cuales e9t4I1

tha ley, este Sine , . -- 	 ribltrial 	 cacion de lo dispuesto en los arte- 	 de Ios picos con que lo hacian, 	 en oposicion con los hechos 03'

tiene que aceptar 	 " eti los 4 ü3 , Zi: 14. e sewas -le'l caso re - , el Sanz descargó con el que tenia 	 signados y admitidos como.

1 as . 	 -fei entes , del eedia.o penal, le con-• o'

	

en la inane un fuerte golpe al 	 bados en la sentencia, y por e

e , e f' ,.. 	 -1 te.II ä la pena de cuatro anos, dos 	 Muela en la parte. posterior del 	 siguiente que no hay fundaille_

Si -se ierreeei , sa s aitgadas ei.á.u_ 	 Lcze ) pi, dia de presidio corree- -ro

	

cuerpo correspondiente á la case.- 	 tu legal para la adrnisien de / P

compren didas en los eae.08 del ar- ? cional, eusOcccesorias, iridemeiza- 	 dad torácica, causendole Una gra- 	 sente reeurso,

afeele a.° de la expresada ley:.

	 1

eion y pago de costas: 	 ve lesion, é intentando descargar-Fallamos

2, u Considerando que todos los 	 3." Resultsiedo que contra este 	

Fallamos quedebemos
r

	le otro, que pudo evitar uno de 	 rar y declaramos no haber lug
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Núm. 2015,

Alcaldia constitucional de
Puente-Genil.

D. Lorenzo Contreras Rojas, Alcal-
de segundo y primero acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de mi presidencia ha acor-
dado sacar á pública subasta por
término de tres años, que princi-
piarán ä contarse el primero de
Enero próximo, la casa que fue
hospital de Caridad, situada en la
calle Alcolea núm. 3, debiendo ve-
rificarse espresada subasta á las
doce de la mañana de los dias 21,
22 y 23 del corriente por el tipo
de trescientas sesenta y cinco pe-
setas anuales y con arreglo al
pl iego de condiciones que se ha-
llará de manifiesto en la Secre-
taría municipal.

Puente , Genil 13 de Diciembre
de 187 1 --Lorenzo Contreras.

Núm. 2014.

Alcaldia Constitucional de

más Huet.—José Maria Haro.— 	 Fallamos que debemos declararManuel Leen. --Fernando Perez , y declaramos no haber lugar ä la ., de Rozas. —Francisco de Vera. — ' admision del propuesto por Manuel
Juan Cano Manuel.—Luis Vaz- ; Perez, á quien condenamos en las .

, costas: comuníquese esta decisionquez Mo 	 u

	

ildrago. 	 i
al Tribunal sentenciador á los efec-Pub licacion.—Leida y publi- 	 tos correspondientes.

cada fué la se atencia anterior por • 	 Así por esta sentencia, que se

	

premo, celebrando audiencia [ni- mos 
y firmamos. —Manuel Ortiz 	 Y para que conste, cumpliendo

	

blica su Sala seguuda en el dia de de Zúüi o.a. —José Merla Haro.— 	 con lo mandado pongo el presentehoy , de que certifico como Seere- Manuel Ireon —Fernando Perez de visado por el Sr. Alcalde y selladotarjo h abilitado de ella. 	 Rozas. — Francisco de Vera.—Juan 	 eon el de su autoridad, lo firmo enMadrid 14 de Noviembre de Cano Manuel. —Luis Vazquez Mon- Moren te á trece de Diciembre de
1871 . —Manuel Ramos. dragon. 	

mil ochocientos setenta y uno.Publicacion.—Leida y publi-

	

cada fué la sentencia anterior por 	 Villa de Morente.—Afio económico

	

el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez 	 de 1872á 1873.
	Mondragon, Magistrado del Tribu- 	 Pliego de condiciones que formanal Su preino, ce?ebrando audiencia

el A y untamiento de la misma, ha-

	

pública su Sala segunda en el 	 -

	

dia de hoy, de q ue certifico com o 	jo las cuales ha de tener lugar la
	Secretario habilitado de la misma, 	 su basta en arrendamiento por un año
	Madrid 14 de Noviembre de 	 de la casa calle del Dulce de esta1871.--Manuel Ramos. 	 poblacion, única finca que en la

actualidad posee el caudal de pro -
pios de esta villa, y dará principio
en veinte y cuatro de Junio de mil
ochocientos setenta y dos y finare
en igual din de mil ochocientos se-
tenta y tres, ä saber:

1.' El tipo del arrendamiento
de dicha casa, lo será el que arro-
go el del último quinquenio, con-
sistente en ochenta y ocho pesetas
sesenta céntimos, única admisible
por primera postura en esta subas-
ta segun el certificado que se
acompaña.
2. La cantidad en que fuere

rematado el arrendamiento de re-
ferida casa, será satisfecho en dos
plazos y pagos iguales, la primera
el din veinte y cuatro de Diciem-
bre de rail ochocientos setenta y
dos, y la segunda el dia veinte y
cuatro de Junio de mil ochocientos
setenta y tres, al Depositario de este
Ayu ntamiento, en dinero metálico
y no en otra especie ni papel 'no-
neda

3.' Será de cargo del rematan-
te reintegrar el papel que se in-
vierta en este espediente y además
pagar los derechos de escritura y
copias para la seguridad y pago
de este arriendo si el Ayunta-
miento lo considerase necesario,
mediante la responsabilidad que
btiieennees.en la Administracion de estos

4.' El rematante contrae la
obligacion de satisfacer los daños,
perjuicios 6 deterioros que S. juicio
de peritos notare el Ayuntamiento,
finado dicho arrendamiento.

El inquilino de dicha casa no
podrá encerrar paja alguna en
sus habitaciones, mediante el per-

el Excmo. Sr. D. Francisco de Ve- ; publicará en la «Gaceta de Madrid» 	 Total. . 443 02
ra , Magistrado del Tribunal Su- é insertará en la «Coleccion legis- Quinquenio. . 88 60

--— —

próximos al en que ha de empezaratenuante ya expresada, sin queleccion legislativa,» lo pronuncia. 	 haya considerado admisibles los 	 ä regir el nuevo arrendamiento, esmos, mandamoa y firmamos. -Te- demás que se alegan en el recurso; 	 el siguiente:

ä a del propuesto por Juan An- 	 en lo criminal, este Tribunal Su- 	 bre los arrendamientos hechos portonio Sana, con las costes; coma- 	 premo debe aceptar los hechos co- 	 el Municipio de una casa en !anicándose esta tlecision al Tribu - ' mo /a sedtencia los c >asigne,li-

	

mitándose e. declarar si se ha co- 	 calle del Dulce de esta poblacion,nal sentenciador ä ;os efectos que 	 metido 6 no la infraccion alegada: 	 correspondiente al caudal de pro-correspondan. 	 2.° Considerando que aceptados 	 pios de :a misma, aparece que la

	

Así por esta nuestra sentencia, . los hechos como la sentencia ios 	 renta que ha producido dicha fin-

	

que se publicará en la «Gaceta , 'consigna y declara probados, ha 	 ca en cada uno de los cinco años
de Madrid» é insertará en la «Co- -. tenido en cuenta la circunstancia

lativa,» lo pronunciamos, manda-

Ptas. Cts.
--- —

Año de 1867 ä 	 1868. . 	 92 65
Idem de 1868 á 1869. . 	 96 33
Ideal de 1869 á 1870. . 	 95 64
_ídem de 1870 á 1871. . 	 67 50
Ideen de 1871 á 	 1872. . 	 91 »

Luque.

D. Francisco da Paula Jinoenez de
; 	 la Torre, Alca/de primero ac-

cidental de esta villa.
Hago saber: Que para llevar

ä efecto lo prevenido en el articu-
lo 20 del Real decreto de 23 da
Mayo de 1845, relativo á la recti-
ficacion de la riqueza inmueble de
este término municipal, prevengo
ä todos los vecinos y forasteros
que deban ser contenidos en el
padron ó Amillaramiento, propie-
tarios, colonos y ganaderos, para
el ejercicio económico de 172 a
73, se sirvan presentar en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento
las relaciones juradas de los bie-
nes que posean, con arreglo á los
modelos circulados en el Real de-
creto ya dicho, en ei término de
un mes, á contar desde el dia en
que se inserte este anuncio en el
«Boletin oficial» de la provincia.

Los contribuyentes que deja-
sen de cumplir con esta disposi-
cion, no tendrán derecho á recia-
macion alguna por justa que fue-
re, trascurrido el plazo que que-
da señalado para la presentacion
de sus relaciones.

Luque 13 de Diciembre de 1871.
—Francisco de Paula Jimenez.

juicio (fue se sigue á' los muros del
edificio.

Morente trece de Diciembre de
mil ochocientos setenta y uno.—
Ped ro Castro. —José Castro. — Fan-

cisco Moya. —Por mi compañero
Vargas, Francisco Moya. --Luis
Chiquero, Secretario.

En la villa y corte de Madrid,
ä 13 de Novierebre de 1871, en el
expediente núm. 1.017 pendientea nte Nos sobre adrnision del recur-
so de casacion propuesto per Ma -

uel Perez:
1 - 0 Resultando que el 12 de

u:3411) reúthno, hallándose con
otros Salvador Martinez en el puen-
te llamado de Lerin pastoreando
8t1 ganado, se les presentó Manuel
Perez recen I illiétiCiOieS porque lo
apacentaban en una finca de su
Padre Agustin; y como intentase he-enatio de allí, le pegó con una va-ra, y despues le tiró un podon, pro-ir ovien .?ose una reyerta 6 riña, de
la cual resultó herido por la parte
in terior de la alano izquierda Sal-
vador Martinez, cuya curacion du-
1. 6 42 dias, quedándole inútiles los
t res dedos últimos:

2. 	 Resultando que remitida
C n consulta á la Audiencia de la Hago saber: Que encontrándose
Coruña la causa que por este hecho concluido en borrador el reparti-se f

ormó en el Juzgado de Rivada- miento municipal del presente añovia, la sala de lo criminal declaró 	 económico respectivo á esta locali-
iEgi
que el hecho constituye el delito de 	 dad, so halla. de manifiesto en la 9e-ones graves que han produci-

°retaría de este Ayuntamiento pordo inutilidad de un miembro . queSU autor lo es Manuel Perez, Con la 	 el término de seis dias, ä fin de que
ei?eunstancia atenuante de haber 	 las personas inscritas en él, pue-
ódr ado con arrebato y o bcecacion dan examinar sus partidas y recia-Porque vid eIlartinez en una finca marde agravios si se creyesen p er-desU propiedad; y le condenó enocho meses de prision correccional, 	

jucl i cados . 	la inteligencia que
con las accesorias correspondien- -pasa' d'o dicho periodo no le serán
l es, 	 ea todas las ccstas, sin in _ 	 vidas por justas y legítimas que
detnn izacion alguna por haberla 	 sean.renu nciado expresamente el ofen- 	 Y para que llegue á noticia de(lid°, citando al efecto los artículos
(le' Código penalaplicables al caso: 	 rente 12 de Diciembre de 4871.—
Ud 	 se publica el presente. Mo-
, 3. ° Resultando que contra es-
La
de  

sen tencia se interpuso recurso 	
Pedro Castro.--Por mandalo de

easacion ä nombre de Manuel . dicho señor, Luis Chiquero,'eere-
erez, fundändole en los casos 4 •0 	 tario.
5 .° del art. 4.° por haberse in-

r, ingido el 9.°, circunstancia 1.',
at 83 con referencia al 82 en su
caso 52, alegando que ei recurren 	 Núm. 2019.te obraba en defensa de los dere-
ros de sus ascendientes, y que D. Luis Chiquero y Serrano, Se-1,ao debido tenerse en cuenta las 	 cretario del Ayuntamiento coas-eaireunstancias atenuantes indica- 	 ti tucional de esta villa de Mo-mas para rebajar la penalidad:
t V isto, siendo Ponente el Magis- 	 rente.
rado D. Luis Vazquez Mondragon: 	 Certifico: que reconocidos los

al 1. ° Considerando que conforme expedientes y asientos que obran4 ar t. 7.° de la ley de casacion 	 en esta Secretaría de mi cargo so-

,il'UNTIVENTOS.

D. Pedro de Castro Rojas, Alcalde
Constitucional de esta villa de
Moren te.

Alcaldia constitucional de
Morente.

Núm. 2013.
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Núm. 2016,

Alcaldia Constitucional de
Palenciana.

D. Juan Lorenzo y Hurtado, Alcal-
de constituciona l de esta villa:
Hago saber: que hallándose ter-

minada la cuenta municipal y da
ordenacion respectiva á el año
económico próximo pasado de 1870
á71, esta se hall a de manifiesto

en la secretaría del Aytintamiento
por término' de quince dias para
que puedan examinarla cuantos lo
interesen en cumplimiento y armo
nia con cuanto se dispone en el

art. 153 de la ley municipal decre-

tada y sancionad a por las Córtes

Constituyentes en 3 de Junio de

1870.
Palenciana 13 de diciembre de

871 . —Juan Lorenzo Hurtado.—
Por mandado de S. S:, Juan Pala-

cios y Blanco, Secretario.—Es co-
pia, Hurtado.

de treinta dias - en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba de Dicietnbre-de 1871.
—Licenciado 9. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 2018..

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis:

Hago saber: que doña "Maria de
los Angeles Ruiz y córdoba, veci-
na de Lucena, represe.ritada por
D. José Maria Gírnenez, de este do •
micilio, solicita conmutar las ren-
tas de la capellania fundada en
ella por Gonzalo Martín Orellana.

Lo que anuncio por término do
30 . dias en la forma ordinaria para

que surt sus efectos.
Córdoba 12 de Diciembre de

1871.—Liceaci o D. Rafael Cha-

parro y Espejo.

Núm. 201 8.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: Que D. Manuel

Narvaez, vecino de Lucena, repre-
sentado en esta capital por don
José Gimenez Monroy, solicita la
coarnutacion de rentas de la ca-
pellanía fundada en la villa de Ru-
te por D. Fernando de Ocon y
Alarcon.

LO que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus .efectos.

Córdoba y Diciembre 12 de
1871. -Licenciado D. aRafael Cha

parro y Espejo.
9 . 	 obse

7sdic

1.%

Calendario americano
P.ARA 1872

ó sea calendario español hecho en
forma del americano, considero ble-

mente Mejorado y mas barato.

Precies: En Macl'rid, núm. 1,
0,75 céntimos de peseta. Provin-

' cias, 1 peseta.
Madrid, núm. 2, 2 pesetas.

Provincias, '2 pesetas 25 céntimos.
CALLNDAR IO AMERICANO UNI-

DO AL DE CUADRO
1:itn. a, 2 pesetas en Madrid y

2 pesetas 25 céntiiilos en pro-
vincias.

«Modo de usar estos Calenda-

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografia
del DIARIO DE CORD013.A.,
S. Fernando 34 y Letra.
dos 18.

•BENEFICENCIA..

Vresu puestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
irnprescs para los esta-,
blechnientos de Benefi-
cencia. Se bAlan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, 5. Fernand'

y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
lorrnacion del padron 139r
los Ayuntamientos, en -Os"
ta de las hojas estendiclas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 17i. e hallaa
de venta en la imprenta Y

litog,ralia del «Diario de

Córdoba ,» Letuados 18 Y.

S. Fernando 34,,

•~14fflaihmrammiumeurrasacer

IMPieldb ce! 	 LI. a0.lti.a.:t1
San Fernando 34.

CALENDARIO DE CUADRO
SOLO.

Núm. 4, en papel, 0'25 cénti-
mos de peseta en Madrid, y 0'50
en provincias.

Núm. 4, sobre carton, 1 peseta
en Madrid y 1 peseta y 25 cénti-
mos en provincias.

Lo beato, lo útil y lo indispen-
sable no necesita elogiarse; asi es

que apenas se han introducido en
España estos Calendarios Ameri-
cano y de Cuadro, han sido gene-
ralmente adoptados'; hoy, á fin de
poder corresponder al buen gusto
que ha demostrado . el inteligente
público acogiendo estos Calenda

hemos mandado hacer mode-
. los distintos de mas Ó monos
.jo, m fin de que se puedan colo-
car, tanto en la habitacion mas

• humilde cuanto en la de mas lujo.
Se hallan en la Librería ex-

• tranjera y nacional de D. Cärlos
«Bailly-Bailliere, p i aza de Topete
núm. 10 . Madrid. Y en Córdoba en

la librería del DIARIO.}

minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6'séparadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Estados para la for-

macion dei amillara-
miento y repartimiento

Venta. 	
de contribuciones segun

Por capitalizacion 6 en los ter- 1 . los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Núm. 2017,
tr:

D. Juan Lorenzo Hurtado, Alcal-
de constitucional de esta villa:
Hago saber que encontrándose

en la imprescindible obligacion to-
dos los dueños de fábricas aceite-
ras de este término municipal en
dar aviso por escrito ä mi autori-
dad de el dia en que principian ä
funcionar, con espresion de la cla-
se de artefacto 6 maquinaria que
constituye la misma, asi como Si

los trabajos que aquella verifique
son de sus propias cosechas, ó si
lo hace por retribucion ä peguja-
leros, del propio modo que el
dia en que terminen de funcionar
tambien dichas fábricas, bien en-
tendido que el que no lo verifi-
que en la forma que se deja pre-
venida, se considerará como de-
fraudador ä la Hacienda, y por
consiguiente sujeto á lo que pre-

viene ei párrafo I.° del art. 133
del reglamento de 20 de Marzo de
1870.

Palenciana 10 de diciembre de
1871.— El Alcalde, Juan Lorenzo
Hurtado.-- Por mandado de S. S.,
Juan Palacios y Blanco, Secreta-
rio. Es copia, Juan Lorenzo Hur-
tado.

Núm. 2048.

1)084, calle de San Fer

Dando, 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados iiïipresiS va-

ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. :Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Decia raciones de pro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa.- I
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
liada Diario de Córdo-
ba, han Fernando 34 y
Letrados 1, .

Venta de naranja.
-

En - las Casas de la. Excma. Sra.
iki 4rque . a viuda ;:e Villanueva

• Córdoba, Plazuela de D. Gemez
núm. 2, y en .la hacienda de Mo-
rata da, inmediata ä !ki estacion de
Hornachuelos, se -oyen desde el

•día propoaiciones para la enage-
'I naden del esquilmo de naranja
; pendiente en la referida hacienda,
I con ;Jreglo al tipo y condiciones

que se encontraran de manifiesto.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la prirnerb
ensenanza, y de las que
se les adetsuan. Se ha.
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE (Júlt-

A •LOS SECR TAR1OS
de Ayuntamiento.

	Licenciado D. Rafael Chaparro Y 	 rios.»—Se arranca • una boja con-

¡Espejo, delegado de S. E. I. el i cluido el día ai deja al descubierto

Obispo de esta diócesis. 	
el dia siguiente. «Los caracteres

Hago saber: que D. Manuel
que se han empleado en su con-
t'e, ccion 50.i c.:t. 1. n i tamaño,» que

.aara ;47. , t ('' .:. 0 i_I.: 1 U 1.15, tepre- deacie cualquier peato de la habita.-

	

ij il 'adcitié (: e a e e '	 '.ori ea que se coloque se puede
, 	_.el,eadditilea -a -----awaa 	 distinguir peyitotamente todo lo

1 " 	 :7;!:.....ion de, reataaalleJaw:- . i aaaaailea,, ario , como es: ei mes,

	

,, aae e rataba v a .. aapenaapaj ao_ 	 fecha e., ,_: .;a; y dia de „la semana,
...:.,.:7',-tie... 	 (.ii- lliä$ la salida y pues-

	

quial pa' 1). Juan \ aielAtiela j') 	 ta ne s..e1 a ne la luna, las eleméri-
Alarcon. 	 des, santo del dia, las vigilias,

Lo . que anuncio por término 	 ay unos, temporas, etc., etc.
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